
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2019-01144-00 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares allegada vía electrónica y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 599 y 466 del Código General del Proceso, el Despacho 
DISPONE:  

 
1.-   DECRETAR el embargo de remanentes y/o de los bienes que por cualquier concepto 

pudieren quedar dentro del proceso 2019-00030 de BANCOLOMBIA S.A. contra 
LILIANA EDITH DONOSO SÚAREZ Y ANDRIO BORGINI ENRIQUEZ SUÚAREZ que 
cursa en el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá. Por secretaría ofíciese como 
corresponda, advirtiendo que la medida se considerará consumada desde el 
momento en que dicha Secretaría reciba el oficio.  

 
2.- Limita la anterior medida a la suma de $139.000.000.oo m/cte. 

 
    NOTIFÍQUESE. - () 

 
 

  

 
 
Cfg/Lh.  

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.36 del 10 de noviembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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